
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

CU UI
rALlsco

Oficio No 53512022

Cuquio, Jalisco; a 03 de Noviembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy.

SíNDICO
cuouio,

AUTORIZACIÓN

A er (la) c. JosÉ CADENA CADENA para PODA de 01 ÁRBOL, de la

especie "PINO" a una altura minima de 6.00 seis metros, que se encuentra
ubicado catastralmente en Loma o Llano Blanco (Contla); en este mun¡cipio de
Cuquío, Jalisco; en virtud por Ia altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trelnta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende Ia presente a solcitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO;: ,-; . , , 
Oficio No. SM_ 53912022

Cuquío, Jalisco; a 0B de Noviembre de ZO22

ASUNTO: PERMISo PARA PODA

iaLtSco 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que
MUNICIPAL

c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

suscribe
DEL H.

SíNDICO
CUAUíO,

AUTORIZACIÓN

A ét (ra) c' rsrDRo ELT,ALDE AV,LA para que rearice poDA de 04CUATRO ÁRgoLes de ra especie ,,0¡ ceonó ór PALO COLORADO", sororamas que se encuentran ubicados en er predio que se denomina cApuLrN en raLocalidad de Las Cruces, en este Municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud pornrantenimiento.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDOCORTAR TODA ESPECIE DE ÁREOLES OE-UO OONTRARIO SE LEMULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,OOO.O' (SETENTA Y CINCO MIL001100) poR ESpEcrE. ASr MrsMo sE pRoHrBE re prnNiÁó¡é¡,ii; oéaüe

_ NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de lafecha de expedición der mrsmo. se procederá a supervisar er trabajo de autorizadopor parte der personar comisionado de servicio Forestar de este Ayuntamiento. sehace der conoc¡miento der soricitante que este documento no es, n¡ supre enmomento arguno, ni se debe tomar como autorización para ra venta de materiarforeslal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.
se extiende ra presente a soric¡tud der ¡nteresado y para ros fines regares a que

haya lugar.

JALISCO; trene a bien conceder el día de hoy

c.N LIDA ARIANA RAM
SiNDICO MUNIC

Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
.losa'Av rl.r csq l r¿rla \L ir r ¡.1.-.(l"rr),.f)
Colc,nr¿ l-en lrO
(.ücUro, Jalisco, Mexrco a p ,15480.
Te s. t373) 7965292i796s3A)
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CUOUIO'- 2027 )a24

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

_raLtsco

Cuquío, Jalisco; a 07 de Noviembre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTTbC C. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SÍNDICO MUNICIPAL
OEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO: tiENE A biCN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él la C. KARTNA ELTZABETH AMERTCANO GARCíA para TALAR Oi UN
ÁReoL de la especie "zAporE", que se encuentra ubicado catastralmente en
Juchitlán (Los Arcos) en este lVlunicipio de cuquío, Jal¡sco; a favor de la señora
Flora Rodríguez Ramos, en virtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocim¡ento al solicitante que este docgmento no es,
ni suple en momento arguno, ni se debe tomar como autorizac¡ón pára ra venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ¡lícita es penada por la ley,

se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMi

SíNDICo MINIcI
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO

Ofic¡o No Sl,4- 53712022

Cuquío, Ja sco, a 07 de Novienrbre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La rlue suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, siNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO, tiCNC A biEN

coi):eder el dia de hoy

AUTORIZACION

A ér ra c. RAÚL MORA MAROQUTN para TALAR 04 CUATRO ÁRSOI-ES
oe ia especre "EUCALlPTO", que se encuentran ubicados en la Parcela 143 21
P111 del Ejido San Juan del fvlonte, en este I\¡unic¡pio de Cuquío, Jalisco; en
vrrlud por daños a los cables de la luz eléctrica.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización'para la venta de
'nate rial foresta I

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilicita es penada por Ia ley,

Se extiende la presenle a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya luqar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiR

siNDrco MtNtctp
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Pres¡denc¡a Municipal de Cuquio,
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aLt5co 2021.2Q?4

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, ]ALISCO
CU o

Oficio No. S^A- 54012022

Cuquio, Jalisco; a 08 de Novjembre de 2OZ2

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTibE C. NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO: tiENE A biEN
cor¡ceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RUBEN SANCHEZ SANCHEZ para TALA de 09 NUEVE
ÁngoLrs de la especie "plNo" que se encuentran ubicados catastralmente en
EL TECoLoTE (Puerto de Tateposco), en este rnunicipio de cuquio, Jarisco; en
vrrtud porque los árboles están completamente secos.

Por cada tara deberá usted reforestar con ra prantación de 05 árbores.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir de
la fecha de expedición der mismo. se procederá a supervisar ét'iiána¡o o" i, iÁu
autorizado por parte del personal comisionado de servício foreital de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento ar solicitante que este documento no ás,
ni suple en momento arguno, ni se debe tomar como autorización para ra venta de
material forestal. De incumprir con ro estipurado se revocara el permiso.

La activldad forestal es ilicita es penada por la ley,

se extiende ra presente a sorrcitud der rnteresado y para los fines regales a
q.re haya lugar

ATENTAMENTE \CA
, 

-.tt¡,

J

C. NÉLIDA ARIANA RAMiRE

SíNDIco MUNIcIPAL
Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
losr. A\,¿ ¿ {rsq Francts((, rvlr(l(',1, r,,r

CoLorri¿ Ce¡1ro
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Cuquio, Jalisco; a 09 de Noviembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA POoA

SiNDICO
cuauio,

laIsco 2027 ?024

Presídenc¡a Municipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Franciscc. I Madero s/n
Coloñra Centro
Cuqu,u lJlrsco MC,rco r D -c..Au
rels (373) 79 6 5292 i79 t 53Al

C.N LIDA ARIANA RAM RE I
SiNDICO MUNICIPA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; trene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. LEOBARDo TORRES SÁNCHEZ para que realice PODA de 01

uN ÁRBOL de la especie ,,TABACHiN", a una altura minima de 6.00 metros, que

se encuentra ubrcado catastralmente en Ocotic, en este Municipio de Cuquio'

Jalrsco, en vtrtud por construcción

SoLocoRTARLAESPECIEQUEMENcIoNoESTAPRoHIBIDo
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁRAOTES DE LO CONTRARIO SE LE

MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL

o0/100) poR ESpECtE. ASI MlsMo sE PROHIBE LA PLANTACIÓ¡l oe ¡clve

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

porpartedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento'Se
hace del conocimiento del so{rcitante que este documento no es, ni suple en

momentoalguno,nisedebetomarcomoautorizaciÓnparalaventadematerjal
forestal.

De incumplrr con lo estipulado el permrso será revocado'

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO

rairSco 2421 2424 Oficio No. Sl\fi- 54512022

Cuquio, Jal¡sco; a 14 de Noviemúe de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA.

La que suscrrbe c. NÉLtDA ARTANA RAM¡REz MoLtNA, siNDtco MUÑtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiCNE A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

ATENTAMENTE

A él (1a) C. ALFONSO SÁNCHEZ LUNA para TALA de 06 SE|S ÁRAOLES
de la especie "clGANTE" y PODA de 01 UN ÁRAOL de la especie "cIGANTE"
que se encuentran ubicados catastralmente en Tateposcó (El Cuatro), en este
municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a terceros y posibles daños a la
red eléctrica.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autor¡zado por parte del personal comislonado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al sol¡citante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorizac¡ón para la venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ¡licita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.
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C. NELIDA ARIANA RAMiRE
Pres¡dencia Mun¡cipat de cuqrigiNDlCO MUNICIpALl,rse A)¡id ecq Fra^,'tsCL I MJoe,ó s/i I

Col;tn ¡¡ 6.,,,ro
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A QUIEN CORRESPONDA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

Oficio No. SM- 54512022

CuquÍo, Jalisco; a 15 de Noviembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCOi tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RAMÓN MoLINA HERNÁNDEz para que realice PODA de 0'l

UNÁRBOLdelaespecie"TABACH|N",aunaalturamínimade600metros'que
SeencuentraubicadocatastralmenteenSanJosé,enesteMunicipiodeCuquio,
Jalrsco, en v¡rtud por daños a la vivienda'

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fechadeexped¡ciÓndelmismo,seprocederáaSupervisareltrabajodeautorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no és, ni suple en

mornento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incr.rmplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley

Seextlendelapresenteasolrcituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

ATENTAMENT
1¡NIDOS

C. NELIDA ARIANA RAM
SiNDICO MUNIC

Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquio,
lo\' a),,..r,,sq c .r^, r., , r,

I- olon,ii Cer rlro
',.).. Lra( o NlL.,,(,

r(.is (f7jl '/9 6 5292 179()5aAl
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cuouio,
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CU LXO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

./atlSco 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) C. RAFAEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ para que reatice pODA de 04CUATRO ÁRAOL.S de la especie ,,CEDRO (2), ,ÁLOBOBO y OCOTE,,, SOLOCORTAR LAS RAMAS DE ABAJO Y' órSENCr'ri A" 
-HU]iNiñC--V

TR.NAD'RA de o0-so_00 HEcrÁREÁs que ,; ;r;"ri;;;'ri',.I.".
catastralmente en Agua Dulce, (Ocotic), en este Municipio de Cuquío, Jalisco; envirtud por mantenimiento

NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de rafecha de expedición der mismo. Se procederá a supervrsar er trabajo de autorizado
por parte der personar comisionado de serv¡cio Forestar de este Ayuntamiento. sehace del conocrmiento del solrcitante que este documento no ás, ni ;;pl; ;,momento arguno, ni se debe tomar como autorizacrón para ra venta ¿e materlt
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

Oficio No SM- 546t2022

Cuquío, Jalisco; a 15 de Noviemb rc de 2022

ASUNTO: pERMtSO PARA PODA

SiNDICO
CUQUíO,

ra lo slegales a que

$NlDosATENTAMENTE

La activldad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del ¡nteresado y pa
haya lugar.

N ?3
.r// §

C. NELIDA ARIANA RAM REZ M
SiNDIco MUNIcIPAL

L

Presidenc¡a Mun¡c¡pal de Cuqu¡o,
Jose Ayala eSO Francr\co I MJoer. j s/n
Cclon ja Centro
Cuquro lalrsco, Mexico C p 1+548(i
ieis i3',/3) ¡<.t 6 5292 I '79 6 \ie)
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4 7 t 2022
,laLrsco

Cuquio, Jalisco; a 16 de Noviembre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA, SíNDtCo MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; riene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él la C. FERNANDO JAVIER FIGUEROA PLASCENCIA para DE 02 DOS
ÁRgOLfS de la especie "GIGANTE", que se encuentra ubicado en el predio que

se denomina EL AGUACATE en este Municipio de Cuquío, Jalisco, a favor de la
senora HILDELISA MERCADO MORA, en virtud por daño a la propiedad.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servició forestal de este
Ayuntamiento Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
nraterial foresta l.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiR

SINDICO MINICIPAL

Presidencia Municipal de Cuquio,
J()5(] Ayi,t¡ CSq I,ar.a ¡j( | , r\1 ,(lr.Il_, !i/r
Lolon i;l ,._cnr: ro
,, -,.i., r, l,llrSCc ¡.1e) .r ,.,aan
,1, :_¡ rit-t_J¿
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De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es itícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del rnteresado y para los fines legales a que
haya lugar



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

CU LIIO
raLtsco 20?\- 2024

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA',

MUNICIPAL DEL H' NVUHTNIVTIE¡¡TO CONSTITUCIONAL DE

iot'sco, trene a bien conceder el dia de hoy 
.

AUTORIZACION

Oficio No SM- 55412022

Cuquio, Jalisco, a24 de Noviembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUOUíO,

ATENTAME NTE

N tIDA ARIAN A RAM
SiNDICO MUNIC

A él (la) c. J' JESUS SÁNCHEZ SÁtlcHeZ 
'para 

que realice PODA de 19

DTE.tNUEVE ARB.LES .: i;.;;'órÑo", soLo coRrAR Los REroNos

or¡c se encuent'un '¡;tuolJ"li5;il;i;*-cERRlro 
DE TIERRA' en este

il":-,.i"p,; ;;-Culuio Jatrsco' en virtud por mantenimiento'

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fecha de expedición Oef mismo Se procederá a supervisar el trabaio de autorizado

por parte del personal ""''''""u* 
Oe Servicio Forestal de este-Ayuntamiento Se

L." 1", con ocim ie nto' #;ñ ; ;; 
" - ":: -:[ff;,t: l",Jit" i"'HjL Íl

;;";," alguno, ni se debe tomar como autorrzacr(

forestai.

De incumplir con Io estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del rnteresado y para ros fines legales a que

haya Iugar

Presidencia Munic¡Pal de cuquío'
Jose Ayala esq. Francisco ¡ ¡'t¿¿g,'o s/n

Coioni¿r Centro
a'.r(lLrro..litlisco. Méxrr:,; Ll t-' "i.BO,rt:is r37l)'t961¡))2 r(i ( r.¿'

!-



H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUtO, IALISCO

CU o
laLrSco 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A ér ra c. MoDESTO SÁNCHEZ MARTíNEZ para TALA de 01 uN

ÁRSOL de la especie "GÜAJE", que se encuentra ubicado catastralmente en

IvIAESTRA RAIüONA TORRES, col: FRACC. LOS PALMITOS, en esta Población

de Cuquío Jaliscor en virtud por daños a la propiedad y a la red eléctrica.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedicion del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio .forestal de este

Ayr.rntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, nr se debe tomar como autorización para la venta de
marerral forestal.

@
l+
-{
d
oo
t-

De rncumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMÍREZ

SÍNDICo MIN¡CIPAL

Presidencia Municipal de Cuguro,
r¡:- J,.¡ ,, \.1. |'¿n-,s'
Coloñ r¿j Centro
CLrqLfc lalrsco. Mexico a p /i54il(l
iels (371) '/9 6 529? ,'79 t, *Al

Oficio No SNl- 55512022

Cuquío, Jalisco, a 24 de Noviembre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

\


